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LAS DOBLES TITULACION ES INTERNACIONALES E N LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, 2017. 

RECOMENDACIONES Y BUE NAS PRÁCTICAS 

La creación de titulaciones internacionales se presenta como una de las 

herramientas principales en la estrategia de internacionalización de las 
Universidades. En esa línea se asiste en el escenario universitario español a 
una extensión del recurso a este instrumento. Sin embargo, conviene resaltar 
que los títulos de carácter internacional en ningún caso constituyen un fin en sí 
mismos, sino que representan un instrumento para un fin: la mejora de la 

calidad de los servicios prestados por las Universidades a través de la 
aportación de valor añadido tanto a estudiantes como a profesores. Esto 
exige realizar una adecuada ponderación en cada caso de las ventajas que 
conlleva la creación de una titulación internacional y los obstáculos y dificultades 
que afectan a su puesta en marcha. 

VENTAJAS E INCONVENIE NTES DE LAS TITULACI ONES IN TERNACIONALES : 
ELEMENTOS PARA UNA P ONDERACIÓN  

Entre las ventajas que comporta la creación de titulaciones 

internacionales para los estudiantes destaca la mejora de la oferta 

académica que la institución universitaria pone a su disposición, con el 
beneficio que resulta de la complementariedad de las ofertas de las distintas 
Universidades implicadas en esa titulación. A ello se añade la aportación desde 
la perspectiva de la empleabilidad de los estudiantes, a los que se abren 
oportunidades laborales en otros países, además de mejorar su capacitación 
laboral en otra lengua. Por lo que respecta a los profesores las aportaciones 
resultantes de las titulaciones internacionales van desde el enriquecimiento 
que resulta para su actividad docente, gracias al intercambio de experiencias 

con profesores de otros países, hasta el establecimiento de cauces de 
cooperación entre Universidades que pueden abrir sinergias extendiendo dicha 

cooperación a otros ámbitos como el investigador. A todo ello se añaden las 
ventajas que resultan para la propia institución universitaria que se involucra 
en este tipo de titulaciones, aumentando su visibilidad y su prestigio 
internacional, así como simplificando los procesos de reconocimiento y 
homologación de títulos. 

Sin embargo, como ya se ha advertido la puesta en marcha de títulos 
de carácter internacional comporta también una serie de obstáculos entre 
los que pueden mencionarse el gran esfuerzo que supone en comparación 
con el reducido número de estudiantes beneficiarios, los problemas de 
financiación dada la extensión de la movilidad que comportan los programas, 

las asimetrías en cuanto a las estructuras de los títulos en los distintos 
Estados, incluidos los del Espacio Europeo de Educación Superior (4+1; 3+2; 
пҌнΧΦύΣ así como en lo que respecta a la evaluación y las normativas de 
permanencia, convocatorias extraordinarias, calendarios académicos o 
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defensa de Trabajos Fin de Grado o de Master, los requisitos lingüísticos y la 
complejidad de la gestión, especialmente en aspectos como la admisión, 
transferencia de créditos, trámites de reconocimiento o expedición de títulos. 

La Universidad de Zaragoza considera que, por las ventajas antes 
apuntadas, las titulaciones internacionales constituyen una herramienta 
destacada en la búsqueda de una mayor calidad. Pero los obstáculos también 
esbozados exigen un análisis previo a la creación de cualquier titulación 
internacional, ponderando ventajas e inconvenientes de forma que la puesta en 
marcha de la misma aporte tanto a estudiantes como a profesores y a la propia 
institución universitaria todos los elementos positivos antes señalados. 

Con ese fin el 30 de noviembre de 2016 la Universidad de Zaragoza 
organizó, con el apoyo del Aragón, la Jornada Estudiar en Europa, estudiar en el 
extranjero. La movilidad de los estudiantes universitarios y las dobles titulaciones, 
con la participación tanto de expertos de otras Universidades como de 
coordinadores de los dobles títulos internacionales ya en marcha o en proceso 
de preparación en la propia Universidad de Zaragoza, que se recogen en anexo 

al final del texto y cuya experiencia puede resultar de gran utilidad a cualquier 
otro miembro de la Universidad de Zaragoza que quiera seguir el mismo camino. 
Estas recomendaciones sintetizan las buenas prácticas y consejos que en esa 
Jornada fueron expuestos por los distintos participantes. 
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ELEMENTOS  BÁSICOS DEL MARCO NORMATIVO   
DE  LAS TITULACIONES  INTERNACIONALES  

La inclusión de las titulaciones internacionales en el ordenamiento 

universitario español se recoge en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales -modificado por el Real Decreto, 861/2010, de 2 de julio-, cuyo 
artículo 3.4 se refiere a los títulos conjuntos, que corresponden a un único 
plan de estudios oficial diseñado por dos o más universidades, españolas o 
extranjeras, que conduce a la obtención de un único título, para lo que las 
instituciones concernidas suscriben el correspondiente convenio de colaboración 

y presentan una única solicitud de verificación suscrita por todas ellas. La 
Universidad de Zaragoza no tiene una reglamentación específica al respecto, si 
bien cabe señalar la aplicabilidad del Decreto 83/2016, de 14 de junio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se fijan los precios públicos por la prestación de 
servicios académicos universitarios para el curso 2016-2017, cuyo artículo 5.1.a) 
contempla la posibilidad de que si el correspondiente convenio así lo prevé los 

estudiantes extranjeros no residentes puedan pagar el doble en lugar del triple de 
los precios fijados, en el caso de estudios de Grado, Master Universitario 
habilitante para profesiones reguladas en España o Master no habilitante con 
precio diferenciado. Por su parte el parágrafo b) del mismo artículo 5.1 establece 

que, de nuevo si existe previsión al respecto en el correspondiente convenio, los 
estudiantes extranjeros no residentes puedan pagar el mismo precio que los 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea en el caso de Másteres no 
habilitantes para el ejercicio de profesiones no reguladas en España. 

A ello se añade una segunda vía para la puesta en marcha de 
titulaciones internacionales, que resulta de la previsión de reconocimiento y 
transferencia de títulos recogida en el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 
-modificado por Real Decreto 861/2010-, en el que se entiende por 

reconocimiento: 

«ώΧϐ la aceptación por una universidad de los créditos que, 

habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u 

otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la 

obtención de un título oficial». 

Ello abre la vía de los títulos dobles o múltiples resultado de la 

colaboración entre Universidades, estableciendo herramientas para un 
reconocimiento recíproco de créditos cursados en cada una de ellas para la 
obtención de un título impartido por la otra. En este caso se trata por tanto 
de títulos distintos sometidos a procesos de verificación también 

independientes, si bien debe tenerse en cuenta que, de conformidad con el 

artículo 6.5 del Real Decreto 1393/2007: 
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«ώΧϐ las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de 

los planes de estudios que presenten a verificación los criterios de 

reconocimiento de créditos». 

A todo ello debe añadirse la existencia de regímenes especiales. En 

concreto para los Títulos Conjuntos Erasmus Mundus, que incluyen un periodo 
de estudios obligatorio en al menos dos países del Programa Erasmus + y 
conducen a la concesión de una doble titulación o de un título múltiple. Estos 
títulos se someten a un procedimiento especial de verificación, conforme a lo 
recogido en la Disposición adicional 12ª del Real Decreto 1393/2007, en la que 

se señala que: 

«Las titulaciones conjuntas ώΧϐ que hayan sido evaluadas y 

seleccionadas por la Comisión Europea en convocatorias competitivas 

como programas de excelencia con el sello Erasmus Mundus, se 

entenderá que cuentan con el informe favorable de verificación a que se 

refiere el artículo 24 del presente Real Decreto. ώΧϐ la universidad 

solicitante enviará al Ministerio de Educación la propuesta del plan de 

estudios aprobada por la Comisión Europea junto con el Convenio 

correspondiente del consorcio y la carta de notificación de haber obtenido 

el sello Erasmus Mundus al que se refiere el párrafo anterior, así como 

un formulario adaptado que proporcione los datos necesarios para la 

inscripción del correspondiente título en el RUCT». 

Asimismo, debe señalarse como caso especial lo relativo a la cotutela de 

tesis en el ámbito internacional, contemplada en el Real Decreto 99/2011, de 
28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en el 
que la internacionalización y la movilidad se plantean como aspectos 

esenciales. El artículo 8.2 de este Real Decreto señala que: 

«ώΧϐ los programas de doctorado pueden llevarse a cabo de forma 

conjunta entre varias universidades y contar con la colaboración, 

expresada mediante un convenio, de otros organismos, centros, 

instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos o privados, 

nacionales o extranjeros». 

El Real Decreto 99/2011 incluye además referencias específicas a 
doctorados internacionales por ejemplo en lo que se refiere a la valoración, 
seguimiento y renovación de la acreditación de los Programas de doctorado, 

señalándose en su artículo 10.5 que: 

«ώΧϐ se valorará el grado de internacionalización de los doctorados, 

con especial atención a la existencia de redes, la participación de 

profesores y estudiantes internacionales, la movilidad de profesores y 

estudiantes, y los resultados tales como cotutelas, menciones 

europeas e internacionales, publicaciones conjuntas con investigadores 
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extranjeros, organización de seminarios internacionales, o cualquier otro 

criterio que se determine al respecto». 

Igualmente se incluyen referencias específicas en relación con la 

dirección de tesis, aspecto en el que incide el artículo 12.1 señalando que: 

«La tesis podrá ser codirigida por otros doctores cuando 

concurran razones de índole académica, como puede ser el caso de la 

interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en 

colaboración nacional o internacional, previa autorización de la 

comisión académica». 

El Real Decreto contiene igualmente una mención al supuesto particular 
de los programas de doctorado conjuntos internacionales Erasmus Mundus, 
señalando en su disposición adicional 1ª un procedimiento de verificación 

similar al ya señalado anteriormente al establecer que: 

«Los programas de doctorado conjuntos creados mediante 

consorcios internacionales en los que participen instituciones de 

Educación Superior españolas y extranjeras y que hayan sido evaluados 

y seleccionados por la Comisión Europea en convocatorias competitivas 

como programas de excelencia con el sello Erasmus Mundus, se 

entenderá que cuentan con el informe favorable de verificación a que se 

refiere el artículo 10 de este Real Decreto. ώΧϐ 

A estos efectos, la universidad solicitante enviará al Ministerio de 

Educación la propuesta del plan de estudios aprobada por la Comisión 

Europea junto con el Convenio correspondiente del consorcio y la carta 

de notificación de haber obtenido el sello Erasmus Mundus al que se 

refiere el párrafo anterior, así como un formulario adaptado que 

proporcione los datos necesarios para la inscripción del correspondiente 

programa de doctorado en el RUCT. ώΧϐ El Ministerio de Educación 

enviará el expediente al Consejo de Universidades a efectos de emitir la 

correspondiente resolución de verificación de acuerdo con lo dispuesto 

en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre». 
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RECOMENDACIONES  Y BUENAS PRÁCTICAS PARA LA PUESTA EN  MARCHA  DE  

TITULACIONES  INTERNACIONALES  

Una vez establecido de forma sintética el marco normativo de los títulos 

conjuntos de carácter internacional se apuntan a continuación algunos 
aspectos importantes para el éxito de estos programas. Para ello se toma como 
base lo señalado por los participantes en la Jornada del 30 de noviembre antes 
mencionada. En ese sentido conviene destacar: 

ð La importancia de una colaboración previa entre las Universidades 

implicadas, que genere un clima de conocimiento y confianza mutua que sin duda 
favorece el diseño y ejecución del título. 

ð La determinación de manera clara de los objetivos que se espera 
conseguir con el título y de la aportación que del mismo resulta a la oferta 
educativa del Centro. 

ð La trascendencia de la colaboración docente, mediante la 

impartición por los profesores de ambas instituciones de docencia en la 
contraparte. 

ð El apoyo de toda la estructura del Centro concernido, 

asegurándose de contar con los recursos tanto humanos como económicos 
necesarios para su desarrollo. 

ð La posibilidad de contar con alguna forma de financiación 
independiente del programa Erasmus +, en particular cuando el período a 
pasar en la institución extranjera sea superior al financiado por dicho programa 
(actualmente 7 meses en España). 

ð La garantía de que los estudiantes disponen de toda la 
información necesaria. 

ð La elección de los responsables del programa y el diseño de 
sistemas fluidos de comunicación con los socios. 

De cara a la puesta en marcha de esas titulaciones se distinguen las 

siguientes fases: 

1ª FASE:  

LA  PLANIFICACIÓN  DE  LA TITULACIÓN CONJUNTA  

La primera fase debe comenzar por la ponderación de ventajas e 

inconvenientes antes apuntada. En ese sentido la primera cuestión que debe 

responderse es la relativa al valor añadido que para los distintos actores 
concernidos tiene la puesta en marcha de la titulación internacional, así como 
la mejora que con ella experimenta la oferta de titulaciones existente en el 
Centro. A continuación, debe hacerse un análisis realista de la capacidad del 


